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TABLA TEMÁTICA

1. Contextualización hechos mes de abril
2. Implicancias legales debido proceso y querella
3. Fechas y reparaciones del recinto
4. Seguimiento apoderados/as a citaciones formales
5. Medios formales de comunicación.

https://drive.google.com/file/d/1Qy4y3BVD8PrLK7o80UoGH3MrNNHZJPHN/view?usp=share_link


2. DECRETO 890 (FIJA TEXTO ACTUALIZADO Y REFUNDIDO DE LA LEY 12.927, SOBRE SEGURIDAD 
DEL ESTADO / MINISTERIO DEL INTERIOR)
Última Versión - 12-FEB-2022
Última modificación: 20-ABR-2021 - Ley 21325

TITULO III (EJEMPLO)
Delitos contra el Orden Público:
Art. 6° Cometen delito contra el orden público:
c) Los que inciten, promuevan o fomenten, o de hecho y por cualquier medio, destruyan, 
inutilicen, paralicen, interrumpan o dañen las instalaciones, los medios o elementos 
empleados para el funcionamiento de servicios públicos o de utilidad pública o de 
actividades industriales, mineras, agrícolas, comerciales de comunicación, de transporte o 
de distribución, y los que, en la misma forma, impidan o dificulten el libre acceso a dichas 
instalaciones, medios o elementos






